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Conflictividad socio-ambiental por uso de agroquímicos en Salta, 
Santiago del Estero y Santa Fe, Argentina

Social and environmental conflicts caused by agrochemical use  
in Salta, Santiago del Estero and Santa Fe, Argentina

Resumen  El objetivo del artículo es contribuir 
a la comprensión y visibilización de los conflictos 
y controversias en torno al uso de agroquímicos 
en las provincias de Santa Fe, Santiago del Estero 
y Salta, Argentina. Se relevaron y sistematizaron 
fuentes de información secundaria, con el fin de 
llevar adelante un primer análisis contextual de 
los marcos regulatorios, las políticas públicas y la 
emergencia de procesos de construcción social de 
los riesgos ambientales y sanitarios. El análisis fue 
organizado en torno a tres dimensiones: norma-
tiva, político-institucional y territorial-sanitaria.  
En las tres jurisdicciones existen leyes específicas 
que regulan el uso de agroquímicos y cierta ins-
titucionalidad destinada a su implementación, 
control y monitoreo. No obstante, y en concordan-
cia con lo ocurrido a nivel regional e internacio-
nal, el estudio relevó una multiplicidad de situa-
ciones y/o eventos conflictivos que problematizan 
los impactos ambientales y sanitarios. La política 
relativa a la utilización de agroquímicos está frag-
mentada en múltiples regulaciones, instituciones 
y escalas de competencias, marco dentro del cual 
la política sanitaria y ambiental poseen un lugar 
rezagado. Más allá de ciertos avances, no hay reco-
nocimiento oficial del daño a la salud y el ambien-
te generado por el uso de agroquímicos. 
Palabras clave  Impacto Ambiental, Impactos en 
la salud, Vulnerabilidad social, Riesgo, Agroquí-
micos

Abstract  The purpose of this article is to con-
tribute to the understanding and visibility of con-
flicts and disputes over the use of agrochemicals 
in the provinces of Santa Fe, Santiago del Estero 
and Salta, in Argentina. Secondary informa-
tion sources were gathered and systematized to 
perform a first contextual analysis of regulatory 
frameworks, public policies and the emergence of 
social construction processes related to environ-
mental and health risks. This analysis revolved 
around three dimensions: a regulatory dimension, 
a political-institutional dimension, and a territo-
rial-health dimension. In all three jurisdictions, 
there are specific laws that govern the use of ag-
rochemicals and certain institutionalization in-
tended to implement, control and monitor them. 
However, similarly to what has happened at the 
regional and international levels, the study re-
vealed multiple conflict situations and/or events 
that call environmental and health impacts into 
question. Agrochemical use policy is shattered 
into multiple regulations, institutions and levels 
of competence, a framework in which health and 
environmental policies are left behind. Despite 
some progress, there is no official recognition of 
the health and environmental damage caused by 
the use of agrochemicals.
Key words Environmental impact, Impacts on 
health, Social vulnerability, Risk, Agrochemicals
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introducción 

Hacia fines del siglo XX se consolidó en los países 
del Cono Sur (Brasil, Argentina, Paraguay, Uru-
guay y Bolivia) el agronegocio, un modelo pro-
ductivo sustentado en la utilización de semillas 
transgénicas y agroquímicos1,2. A nivel mundial, 
el área implantada con transgénicos no ha dejado 
de crecer en los últimos treinta años, y más del 
78% de las 189.800.000 ha sembradas en 2017 es-
tán en Estados Unidos, Brasil y Argentina (al año 
2020, en Brasil han sido aprobados 85 organis-
mos genéticamente modificados y en Argentina 
superan los 60)3.

En Argentina, sobre sobre un total de 
39.000.000 ha sembradas en la campaña 2018/19, 
la soja y el maíz representan el 66,7% del área 
agrícola total4. De modo paralelo, ha crecido ex-
ponencialmente el volumen de productos quími-
cos utilizados, que ha superado los 500 millones 
kg/lt en los últimos años (un promedio de 13 
kg/lt por ha) (Gráfico 1)5. Si bien es dominante 
el uso de glifosato, la problemática se extiende 
a una gran cantidad y diversidad de productos 
químicos (2,4-D, endosulfán, atrazina, dicamba, 
cipermetrina y clorpirifós, entre los principales), 
que integran el abanico de los denominados “fi-
tosanitarios”.

En este marco, los conflictos y controversias 
sobre las consecuencias ambientales y sanitarias 
derivadas de la exposición a los agroquímicos 
adquirieron gran relevancia social. A tono con lo 
ocurrido a nivel internacional6-10 y regional11-13, en 
Argentina las investigaciones y monitoreos han 
detectado la presencia de agroquímicos en aire, 
aguas superficiales, subterráneas y de lluvia, sue-
los agrícolas y en áreas urbanas y periurbanas14-17. 
La literatura señala también los efectos de la ex-
posición a pesticidas en flora y fauna18-20 así como 
también la existencia de residuos en alimentos y 
elementos de higiene personal21,22. En el ámbito 
de la salud humana, se ha reportado su accionar 
como disruptores endocrinos23 y como causan-
tes de daño del material genético24,25. Se registra 
el incremento de afecciones como hipertensión 
arterial e hipotiroidismo, una mayor incidencia 
de enfermedades alérgicas respiratorias y pulmo-
nares obstructivas, diagnósticos de Alzheimer o 
Parkinson, patologías reumatológicas y epidér-
micas, déficit neurológicos y neurocognitivos, 
junto con el incremento de abortos espontáneos, 
malformaciones congénitas y enfermedades on-
cológicas (cánceres, linfomas, leucemias) que su-
peran ampliamente la media nacional26-28.

Si no existen estadísticas oficiales que midan 
el volumen anual de sustancias químicas utiliza-

Gráfico 1. Argentina. Evolución de la superficie sembrada con soja y maíz (ha) y uso de agroquímicos (kg/lt). 
Campañas 1990/1991 a 2018/2019.

Fuente: Elaboración propia en base a Estimaciones agrícolas del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación (http://
datosestimaciones.magyp.gob.ar/), CASAFE y http://www.naturalezadederechos.org/501.htm
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das, tampoco se dispone de datos públicos que 
permitan tener información certera respecto de 
la situación sanitaria de las poblaciones expues-
tas. Asimismo, se detectan déficits en el diag-
nóstico por parte de los equipos de salud que 
redundan en fallas en el registro (falta de carga, 
carga insuficiente o mal consignada, entre otras) 
y notificación, así como también falta de segui-
miento. Por otro lado, las situaciones de exposi-
ción crónica no son cuantificadas ni registradas. 
Por su parte, las políticas públicas continúan 
planteándose en torno a paliativos y aspectos no 
estructurales como las restricciones a las aplica-
ciones en los perímetros urbanos y la implemen-
tación de mecanismos difundidos como “Buenas 
Prácticas Agrícolas” (BPA). 

Las posiciones suelen discernirse de acuerdo 
a dos argumentos: la postura pragmática, que 
afirma que no existe evidencia para determinar 
una correlación directa entre la exposición a las 
fumigaciones y las enfermedades (que sustenta 
que bajo un uso correcto los potenciales riesgos 
prácticamente desaparecen), y la postura pre-
cautoria, que enfatiza en los daños comprobados 
y en la existencia de impactos negativos para la 
vida humana y la salud comunitaria29. Dentro de 
este escenario, si bien el conocimiento científico 
ocupa un rol fundamental tanto en la definición, 
estimación y evaluación de los riesgos asociados, 
su elaboración involucra también un proceso 
social y cultural en el cual los actores afectados 
suelen irrumpir en el debate público, revelando 
el carácter intrínsecamente político implicado en 
las cuestiones científicas y sanitarias30-32.

En el caso de enfermedades que se presumen 
vinculadas a una exposición ambiental, la afir-
mación de una correlación entre causas y efectos 
se torna compleja, dada la imposibilidad de ais-
lar otras variables intervinientes. La búsqueda de 
pruebas reúne entonces elementos heterogéneos 
y atraviesa diferentes espacios, requiriendo una 
“constelación demostrativa”: diversidad de dis-
ciplinas, formas de conocimiento, actores y dis-
positivos técnicos, institucionales, sociopolíticos 
y económicos movilizados33. Ante la insuficiencia 
de registros oficiales o la falta de respuestas por 
parte de las autoridades, comienza un ejercicio 
de problematización y cuestionamiento colectivo 
que da lugar a la emergencia de epidemiologías 
populares34 y/o críticas35, basadas en saberes y ex-
periencias propias de las comunidades locales36.

En Argentina, los primeros conflictos y con-
troversias se han suscitado en las provincias 
tempranamente incorporadas al modelo agroin-
dustrial37-40. En otras jurisdicciones, aún son inci-

pientes los estudios que permitan diagnosticar los 
efectos de su implantación, más aún en regiones 
que presentan funciones productivas y caracte-
rísticas ecológicas y sociales diferentes41-45. Estos 
procesos cobran especial interés en las tres juris-
dicciones analizadas. En las últimas campañas, 
Santa Fe se ha ubicado como la tercera provincia 
en el cultivo de soja (3.011.720 ha sembradas en 
campaña 2017/2018). En Salta y Santiago del Es-
tero la expansión de estos cultivos es más reciente, 
y ha producido efectos en la disputa por la tierra, 
el impacto en la biodiversidad y la desestructura-
ción de los modos de vida indígenas y campesi-
nos46,47. En estas dos últimas provincias, las super-
ficies sembradas con soja aumentaron al tiempo 
que disminuyó la cobertura boscosa48, hasta pro-
mediar las 600 mil ha y superar el un millón ha en 
la campaña 2010/2011 respectivamente. 

método

El artículo expone los principales hallazgos de 
una investigación que busca contribuir a la com-
prensión y visibilización de la construcción social 
y política de los riesgos en torno al uso de agro-
químicos, a partir del estudio de las normativas 
y marcos institucionales existentes y de la emer-
gencia y trayectoria de conflictos y/o controver-
sias en torno a sus modos de regulación y/o uti-
lización49. Se han tomado como casos de análisis 
dos provincias argentinas en las que el avance de 
la frontera agropecuaria ha sido reciente (Santia-
go del Estero y Salta) y una jurisdicción en la que 
el modelo agroindustrial cuenta con mayor arrai-
go espacial y temporal (Santa Fe). 

La investigación se basa en el relevamiento 
y análisis de fuentes de información secundaria. 
Incluye los materiales elaborados y difundidos 
por múltiples y diversos actores involucrados 
en los conflictos y controversias en torno al uso 
de agroquímicos en las provincias de referencia: 
documentos e informes técnicos; informes y de-
nuncias; artículos científicos e investigaciones; 
jurisprudencia y legislación; material estadístico 
y hemerográfico. Para su sistematización, se rea-
lizó un abordaje comprensivo del material y se 
elaboraron matrices que permitieron realizar lec-
turas por caso, dimensión y/o escala. El análisis se 
organizó en torno a tres dimensiones principales: 
normativa, político-institucional y territorial-sa-
nitaria, orden en el que serán expuestos los re-
sultados. 

Para el caso específico de la dimensión terri-
torial-sanitaria, se han relevado las situaciones 
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y/o eventos donde se evidencian conflictos y/o 
controversias relativos al uso, aplicación y/o al-
macenamiento de agroquímicos en las tres ju-
risdicciones estudiadas. Recurrimos a perspecti-
vas teóricas que proponen pensar los conflictos 
como momentos de construcción e instalación 
de un problema en el espacio público (y no como 
anomalías)50. Se relevaron un total de doscientas 
treinta y dos (232) situaciones y/o eventos con-
flictivos relativos al uso, aplicación y/o almacena-
miento de agroquímicos (127 en Santa Fe, 22 en 
Santiago de Estero y 83 en Salta) comprendidos 
en el período 1994-2018, si bien la mayoría de ca-
sos registrados son posteriores al año 2000 (sólo 
en Santa Fe se relevaron casos previos).

Vale advertir que las situaciones conflictivas 
relevadas no representan la totalidad de los ca-
sos, sino aquellas sobre las cuales se tuvo conoci-
miento a través de la información disponible y/o 
accesible, por lo cual las conclusiones no preten-
den ser exhaustivas ni representativas del conjun-
to de las problemáticas ambientales y sanitarias 
existentes. Más bien, se presenta como una apro-
ximación que permite avizorar ciertas tendencias 
a nivel general y de cada uno de los casos provin-
ciales en particular y, sobre todo, realizar compa-
raciones entre ellos.

Por último, señalamos ciertas limitacio-
nes del trabajo, centradas en la falta de acceso 
a fuentes de información pública que permitan 
recrear los problemas de salud que afrontan las 
poblaciones, y la complejidad que a ello agrega la 
falta de articulación entre los organismos com-
petentes en distintas escalas territoriales. Esto di-
ficulta la reconstrucción de la capacidad real de 
regulación que existe a nivel nacional, provincial 
y municipal y la trayectoria y acciones concretas 
de las instituciones ligadas a estos conflictos. No 
obstante, resulta un dato muy útil si se interpreta 
como una de las características de la trama insti-
tucional de cada provincia, algo que brinda pistas 
sobre el núcleo de los interrogantes realizados en 
la presente investigación.

Resultados

la dimensión normativa: regulaciones 
ambientales y en materia de agroquímicos

En Argentina un amplio abanico normativo 
regula el ámbito de aplicación vinculado a los 
llamados productos fitosanitarios. No obstante, 
el país no cuenta con una ley integral nacional 
sino que la competencia sobre el establecimiento 

de normas relativas a los agroquímicos es com-
partida por el Estado Nacional, las provincias y 
los municipios, lo que resulta en una “regulación 
infralegal” por medio de resoluciones y disposi-
ciones administrativas51.

La Constitución Nacional (1994) crea un es-
quema de competencias concurrentes. Corres-
ponde a la Nación dictar normas que contengan 
los presupuestos mínimos de protección ambien-
tal (art. 41), mientras que las provincias tienen el 
dominio originario de los recursos naturales (art. 
124). Por su parte, el artículo 75 (inc. 13) delega 
la facultad al Congreso Nacional para la regula-
ción del comercio y tráfico interjurisdiccional, lo 
cual implica que la regulación sobre la aproba-
ción, producción, venta y uso de agroquímicos es 
nacional.

Entre las leyes de presupuestos mínimos, dos 
merecen especial atención: la N° 25675/2002 Ge-
neral de Ambiente y la N° 27279/2016 de Presu-
puestos Mínimos de Protección Ambiental para 
la Gestión de los Envases Vacíos de Fitosanitarios, 
cuyo articulado propone un tratamiento menos 
exigente que la Ley 24051/1991 de Residuos Pe-
ligrosos (que asimismo se ha considerado para 
la regulación de la actividad). En suma, desde el 
ámbito federal no se han sancionado normas que 
regulen distancias de uso y categorías de toxici-
dad, pero sí una norma que regula la disposición 
de los envases.

En el ámbito provincial, las tres jurisdiccio-
nes cuentan con regulaciones específicas sobre 
agroquímicos (Cuadro 1). Las leyes presentan si-
militudes respecto a las distancias de fumigación 
permitidas según categorías de toxicidad, si bien 
cabe destacar que en Santiago del Estero y Santa 
Fe, en tanto son normas sancionadas hace más de 
dos décadas y previo a la liberalización de los or-
ganismos genéticamente modificados en Argen-
tina, la clasificación de los productos es anterior 
a la que se encuentra vigente. La Organización 
Mundial de la Salud clasifica desde 2009 a los 
plaguicidas en base a su toxicidad aguda como: 
extremadamente peligrosos (Ia, rojo), altamente 
peligrosos (Ib, rojo), moderadamente peligrosos 
(II, amarillo), ligeramente peligrosos (III, azul), y 
normalmente no ofrecen peligro bajo uso normal 
(IV, verde). En todos los casos, los decretos regla-
mentarios avalan la posibilidad de otorgamiento 
de excepciones a las recomendaciones de uso a 
solicitud de los sectores productivos (salvo cuan-
do en las inmediaciones existan centros educa-
tivos, de salud, recreativos o habitacionales). En 
este marco, se consideran las “buenas prácticas 
de aplicación” como salvaguarda suficiente ante 
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eventuales efectos tóxicos al ambiente, la pobla-
ción o cultivos vecinos. 

La sanción e implementación de estas leyes no 
ha ocurrido sin debates. En noviembre de 2019 la 
Cámara de Diputados de Santa Fe dio media san-
ción a un proyecto modificatorio de la Ley 11273 
que contempla 1000 m libres de fumigaciones 
terrestres y 5000 m para las aéreas, si bien no se 
logró su sanción definitiva. En las tres provincias 
(si bien de modo más incipiente en Santiago del 
Estero y Salta) se ha avanzado en la elaboración 
de proyectos y/o en la sanción de normas munici-
pales que establecen zonas de exclusión y regulan 
su utilización, gestión y transporte en áreas cer-
canas a asentamientos poblacionales y/o estable-
cimientos educativos. Ordenanzas nacidas, en la 
mayoría de los casos, como resultado de reclamos 
vecinales y de colectivos ambientales y/o sociales. 

la dimensión político-institucional: 
competencias y autoridades de aplicación 

Distintos organismos nacionales están invo-
lucrados como Autoridad de Aplicación (AdA) 
de las normativas existentes. A la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecno-
logía Médica (ANMAT) le compete la regulación 
de los productos “domisanitarios”, mientras que 
el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroa-
limentaria (SENASA) es la autoridad competen-
te en la aplicación y ejecución de la normativa 
relativa a productos “fitosanitarios”. El máximo 
organismo nacional en salud sólo interviene en 

materia de productos domiciliarios, pero no en 
aquellos utilizados en la producción agropecua-
ria. Tampoco en las regulaciones interviene el or-
ganismo ambiental nacional. 

La fragmentada institucionalidad y regulación 
nacional se replica en las estructuras provinciales. 
De acuerdo a lo previsto en la normativa existen-
te (Cuadro 1), las AdA jurisdiccionales recaen, al 
igual que en la escala nacional, en organismos en-
cargados de la política productiva y/o agropecua-
ria. Con excepción de Salta, donde se da accionar 
a la cartera ambiental, no se prevé la intervención 
de autoridades sanitarias y ambientales. 

En suma, los avances en materia regulatoria e 
institucional no han tendido a limitar la actividad 
ligada al uso de agroquímicos, o bien a incentivar 
la participación de áreas de ambiente y salud, 
sino más bien a la fijación de distancias, y la ca-
pacidad de las instituciones provinciales y muni-
cipales para hacer cumplir las normas existentes 
se ha mostrado limitada en recursos humanos y 
materiales. En este contexto, los crecientes recla-
mos de la sociedad civil sobre los efectos de las 
fumigaciones sobre su salud y ambiente han sido, 
en la mayoría de los casos, desatendidos.

la dimensión territorial-sanitaria: 
conflictos de baja y alta intensidad

La distribución espacial de las situaciones de 
conflicto relevadas indica para el caso de Santa 
Fe, que la gran mayoría de las jurisdicciones de-
partamentales están involucradas, aunque no de 

Cuadro 1. Provincias de Santa Fe, Santiago del Estero y Salta. Normativa en materia de agroquímicos.

ley/año Autoridad de Aplicación Fumigaciones terrestres
Fumigaciones 

aéreas

Santa Fe
Nº11273/1995

Ministerio de Producción 
- Dirección General de 
Sanidad Vegetal

Prohíbe productos de clase 
toxicológica A y B dentro del 
radio de 500 m de las plantas 
urbanas 
La aplicación de productos C 
y D se podrá realizar dentro 
del radio de los 500 m

Prohíbe productos de clase 
toxicológica A y B dentro del 
radio de 3000 m de las plantas 
urbanas
Excepcionalmente podrán 
aplicarse productos de clase 
toxicológicos C ó D dentro del 
radio de 500 m, y productos de 
clase toxicológica B entre los 500 
y 3000 m

Santiago del 
Estero
N° 6312/1996

Ministerio de Producción, 
Recursos Naturales, 
Forestación y Tierras - 
Dirección General de 
Agricultura y Ganadería

Salta
N° 7812/2013

Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo 
Sustentable - Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable

Prohíbe aplicación hasta 
500 m de productos clase Ia 
y Ib (sólo podrán aplicarse 
productos de las clases II, III 
y IV)

Prohíbe aplicación sobre las 
zonas urbanas y suburbanas, 
hasta 3000 m de productos de 
las clases toxicológicas Ia, Ib y II, 
y hasta 500 m de clases III y IV

Fuente: Autores.



1066
Sc

h
m

id
t 

M
 e

t a
l.

modo homogéneo, existiendo gran cantidad de 
conflictos ligados al puerto y cercanos a centros 
urbanos. El caso salteño muestra que el 89,5% 
de los casos se sitúan en cuatro de las jurisdic-
ciones más afectadas por el avance de la produc-
ción agroindustrial (San Martín, Anta, Orán y 
Metán), mientras que en Santiago del Estero, la 
mayoría de los conflictos se han detectado en los 
departamentos de Belgrano y Moreno (el 40% 
del total), que se corresponde con las primeras 
zonas de la expansión del agronegocio en la pro-
vincia (Figura 1). 

Repertorios de acción y procesos 
de judicialización de los conflictos

Los repertorios de acción por medio de los 
cuales los colectivos sociales han elevado sus de-
mandas evidencian una diversidad de canales y 

manifestaciones (Gráfico 2). En Salta y Santiago 
del Estero predominan las denuncias informales 
o con algún grado de formalización (ante auto-
ridades policiales y/o gubernamentales). Santa Fe 
muestra una distribución más homogénea de las 
distintas vías utilizadas, destacando además gran 
cantidad de casos visibilizados a través de inicia-
tivas de universidades y equipos de investigación. 
En línea con lo acontecido en otras provincias de 
matriz agrícola similar, una vasta historia de lu-
cha y construcción social de los riesgos vinculada 
al impacto de los agroquímicos se ha consolidado 
allí durante años, dando lugar a procesos organi-
zativos y a la emergencia de “colectivos de cues-
tionamiento”52 en una multiplicidad de espacios 
locales. Se han propiciado procesos de judiciali-
zación, generación y apropiación de normativas, 
y movilización de la problemática a otras escalas y 
en alianza con diferentes actores, a pesar del per-

Figura 1. Provincias de Santa Fe, Santiago del Estero y Salta. Situaciones y/o eventos conflictivos según 
departamento.

Fuente: Autores.
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Gráfico 2. Provincias de Santa Fe, Santiago del Estero y Salta. Situaciones y/o eventos conflictivos según 
repertorio de acción (%).

Fuente: Autores.
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sistente rechazo y/o negación por parte de las au-
toridades gubernamentales y el sector productivo.

En Santiago del Estero y Salta, el debate cobra 
formas menos institucionalizadas. No quiere decir 
esto que el problema tenga menor importancia, 
sino que se trata de un asunto que no ha cobra-
do visibilidad más allá de las escalas locales ni se 
ha convertido en objeto de demandas o reclamos 
en el espacio público, en instancias judiciales y/o 
estatales, salvo excepciones. Cabe destacar que, en 
el caso de la población originaria y campesina, las 
consecuencias de la exposición a los agroquími-
cos aparecen de modo indisolublemente ligado a 
otro problema de gran profundidad histórica: la 
cuestión del acceso y tenencia de la tierra. 

Uno de los principales modos por medio los 
cuales las poblaciones han logrado instalar sus 
reclamos en el espacio público es por medio de su 
judicialización. En Santa Fe, el caso más relevante 
es el de San Jorge, por el cual se limitó en 2009 
las fumigaciones en campos de soja lindantes a 
uno de los barrios de la ciudad53. El fallo se ha 
convertido en un antecedente por sus novedosas 
particularidades, como la utilización del “princi-
pio precautorio” y la reversión en la carga de la 
prueba. Existen otros casos a destacar como el de 

Totoras (2015), Ibarlucea (2011), Firmat (2011), 
Sastre y Ortiz (2018) y Piamonte (2016).

En Santiago del Estero, se destaca un amparo 
judicial en las cercanías del Bajo Hondo, depar-
tamento Juan Felipe Ibarra, donde en 2016 se 
prohibieron las fumigaciones aéreas en un radio 
de 3000 m y terrestres de 500 m de distancia del 
lote rural donde habita y produce la comunidad 
campesina54. Otro caso de la localidad de Bande-
ra, donde en 2010 falleció una beba con múlti-
ples malformaciones vinculadas a la exposición 
durante la gestación, integra una medida caute-
lar colectiva presentada por varias organizacio-
nes no gubernamentales (ONG) y sociales ante la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación en 201255.

Por último, la jurisprudencia salteña remite al 
caso del pueblo de Antillas en el departamento de 
Rosario de la Frontera. Allí vecinos/as interpusie-
ron una acción de amparo ambiental en contra 
de los responsables de la explotación agrícola que 
rodea el pueblo en razón de las tareas de fumiga-
ción sobre los predios lindantes a la localidad. El 
Juzgado hizo lugar a la misma en contra de los 
privados y la municipalidad del Potrero, y pro-
hibió en 2011 todo tipo de fumigaciones aéreas 
y terrestres (en 1500m y 300 m respectivamente), 
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el sobrevuelo de avionetas, ordenó reforestación 
con cortinas forestales e instó al Concejo Delibe-
rante a dictar normativa56.

Percepción del riesgo y principales actores 
involucrados en los conflictos

En la mayoría de los casos, la construcción del 
riesgo vincula de forma inescindible los impactos 
en el ambiente y la salud. No obstante, se registra 
la existencia de situaciones y/o eventos conflic-
tivos que refieren específicamente a riesgos am-
bientales o sanitarios. 

En el primer caso, cuando se trata de situa-
ciones en las que se ha visto afectado de modo 
directo algún “recurso natural”: malformaciones 
y/o mortandad en flora y fauna, contaminación 
de cursos de agua, etc. En el segundo, cuando 
existen evidencias de enfermedades y/o intoxica-
ciones causadas por exposición a productos tóxi-
cos, o bien por el contacto con el agua, suelo y/o 
aire contaminados. 

Se han relevado casos de barrios lindantes 
a campos de cultivo en los que las poblaciones 
denuncian problemas respiratorios, vómitos, 
picazón y otros efectos inmediatos posteriores a 
pulverizaciones realizadas en las cercanías de los 
hogares y/o establecimientos educativos. Tam-
bién se detectaron intoxicaciones agudas (en 
algunos casos seguidas de muerte) sufridas por 
trabajadores del sector agroindustrial. Otra serie 
de casos remite a problemas de salud asociados a 
exposiciones indirectas, cotidianas y de largo pla-
zo: cáncer, malformaciones congénitas, abortos 
espontáneos, etc. Con frecuencia se denuncia que 
estos problemas remiten de modo simultáneo a 
aquello que ha sido categorizado como “malas 
prácticas”, incumpliendo la regulación vigente: 
fumigaciones realizadas en campos próximos a 
viviendas y/o escuelas sin respetar zonas de res-
guardo, categorías de toxicidad y/u horarios; al-
macenamiento y/o descarte de envases en áreas 
urbanas, estacionamiento y/o circulación de ma-
quinaria agrícola en áreas urbanas etc.

El mapa de principales actores afectados 
muestra que, en Santa Fe, predomina la pobla-
ción urbana (tanto de grandes conglomerados 
como de pequeñas localidades) en tanto que, en 
Santiago del Estero y Salta, si bien la proporción 
de poblaciones urbanas afectadas es importante, 
se destaca el impacto sobre poblaciones campesi-
nas y/o pueblos indígenas (que habitan en zonas 
rurales y/o en las periferias urbanas). Se detectan 
además casos en donde la población afectada son 

trabajadores del sector, comunidades educativas 
de establecimientos escolares, así como también 
la presencia del medio ambiente como actor afec-
tado: situaciones en las cuales no se reconoce un 
individuo o grupo poblacional en riesgo, sino 
que se denuncia la afectación de cursos de agua, 
flora y fauna, aire y/o suelo (Gráfico 3).

No siempre la población directamente afecta-
da es quien lleva adelante las denuncias. Aquí en-
tra en juego una compleja red de articulaciones y 
alianzas entre actores que confluyen en su difu-
sión por diversos canales59. Es el caso de equipos 
universitarios y de investigación que a través de 
sus intervenciones contribuyen a la sistematiza-
ción y análisis de riesgos existentes y/o potencia-
les y de su relación de probable causalidad con la 
exposición a fumigaciones; así como también de 
las ONG que actúan en los territorios de referen-
cia, elaboran informes y documentos. En otros 
casos, es el personal jerárquico y/o trabajadores/
as de establecimientos educativos y/o de salud 
quienes alzan la voz, así como también distintos 
organismos gubernamentales, por medio de las 
declaraciones de algunos de sus funcionarios y/o 
técnicos. 

Al observar quiénes son los actores responsa-
bilizados por los daños, se destacan los privados 
(44%): empresarios y/o productores agropecua-
rios, fumigadores, comerciantes y/o transportis-
tas. No obstante, las responsabilidades también 
son depositadas en organismos gubernamentales 
(municipios 25%, provincias 10%), en virtud de 
su rol como AdA de las legislaciones existentes y 
dada la falta de actividades de control, monitoreo 
y sanción.

La identificación de los destinatarios de los 
reclamos y denuncias muestra que mientras en 
Santa Fe el principal destinatario han sido los 
gobiernos municipales (32%), en Santiago del 
Estero y Salta se registra una prevalencia de los 
medios de comunicación como principal recep-
tor (25% y 24% de los casos respectivamente, 
contra un 9,4% y 2,2% de acciones orientadas 
hacia los municipios). En Santa Fe la estrategia 
de presentar los reclamos en los gobiernos loca-
les evidencia que, en algunos casos, a fuerza de 
acciones colectivas organizadas los municipios 
se han hecho eco de los mismos y han llevado 
adelante cambios legales e institucionales para 
encauzar los conflictos. Por el contrario, en San-
tiago del Estero y Salta los gobiernos locales no 
parecen ser los espacios donde los reclamos pue-
dan ser canalizados o resueltos. 



1069
C

iên
cia &

 Saú
de C

oletiva, 27(3):1061-1072, 2022

Gráfico 3. Provincias de Santa Fe, Santiago del Estero y Salta. Situaciones y/o eventos conflictivos según actores 
afectados (%).

Fuente: Autores.
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Discusión 

A inicios de la década de 1960 y tras una minu-
ciosa investigación sobre los efectos en el am-
biente y la salud humana del uso de pesticidas, 
Rachel Carson se preguntaba: “¿Qué sitio corres-
ponde a los plaguicidas en el cuadro de la en-
fermedad ambiental? Ya hemos visto que ahora 
contaminan el mantillo, el agua y los alimentos, 
que tienen poder para dejar yermos nuestros ríos 
y nuestros bosques y los jardines silenciosos y sin 
pájaros. A pesar de ello, al hombre le gustaría si-
mular que es distinto y no forma parte de la na-
turaleza, ¿Puede escapar a la contaminación que 
está tan ampliamente distribuida a través de todo 
nuestro mundo?”57.

Transcurrido más de medio siglo desde aque-
llas primeras alertas, las superficies fumigadas 
con una cada vez mayor variedad de productos 
tóxicos no ha dejado de expandirse, y la construc-
ción social y política de los riesgos en torno a los 

agroquímicos continúa fortaleciéndose como un 
campo de disputa en distintas escalas. La diná-
mica que estos procesos adquieren en cada caso 
particular se comprende a partir de la trayectoria 
histórica de conflictos y resistencias existentes en 
el lugar y de la capacidad de los actores sociales 
involucrados para movilizar recursos, generar 
alianzas estratégicas y conformar redes. 

El análisis de la dimensión normativa permi-
tió avanzar en la observación crítica del entrama-
do legal existente en Argentina. Ante los impactos 
ambientales y sanitarios a los cuales están expues-
tos en su vida cotidiana, y en virtud de la falta de 
información y respuesta oficial, actores locales se 
apropian del repertorio legal existente, interpo-
nen demandas judiciales, crean nuevas propues-
tas normativas. A partir del esquema federal, se 
abre un interrogante referido al consenso o arti-
culación necesarios en las escalas provinciales y/o 
locales para definir e implementar las normas, y 
para ejercer el poder de policía relativo al uso de 
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los agroquímicos. Las diferencias económicas, so-
ciales y ambientales entre países, y a su interior las 
heterogeneidades y desigualdades jurisdicciona-
les, suponen un desafío en este sentido.

En torno a la dimensión político-institucio-
nal, los hallazgos muestran la existencia de dife-
rentes organismos responsables de la gestión e 
implementación de la política de referencia. El 
análisis a nivel nacional y provincial evidenció la 
parcial y fragmentada competencia del gobier-
no federal en lo relativo a la regulación del uso y 
aplicación de agroquímicos. En materia de uso y 
aplicación, la regulación es relegada a las provin-
cias, y en la escala provincial se traslada a los es-
pacios locales. Así, gran parte de las tareas de con-
trol y monitoreo recaen en los municipios, que 
-por lo general- presentan serias dificultades en 
términos de capacidades institucionales, recursos 
humanos y financieros. Esto se complejiza ya que 
con frecuencia se evidencian conflictos de intere-
ses en legisladores provinciales y/o municipales, 
entre su función pública y su actividad privada. 
Junto con la falta de articulación entre los dis-
tintos organismos y dependencias se registra asi-
mismo una intervención acotada por parte de los 
organismos de salud y ambiente. La problemática 
del cada vez más extendido uso de agroquímicos 
no es comprendida como una política sanitaria 
y ambiental, quedando relegada al plano de las 
decisiones agroindustriales. En este contexto, es 
preciso incorporar una reflexión sobre las BPA, 
a partir de las cuales la responsabilidad recae en 
la escala local y/o en la esfera individual y/o em-
presarial relativa a la aplicación, al tiempo que 
reduce la injerencia de los organismos de salud 
y ambiente. Resulta además en una pretensión de 
clausura de la discusión sobre los riesgos asocia-
dos al uso de agroquímicos.

La dimensión socio-territorial permitió dar 
cuenta de la emergencia de una multiplicidad 
de conflictos y controversias en torno al uso de 
agroquímicos y el modo en que éstos se encuen-
tran asociados a la profundidad e historicidad del 
modelo productivo y de las redes conformadas. 
Además de los conflictos explícitos, la investi-
gación permitió advertir la existencia de situa-
ciones y eventos conflictivos de baja intensidad, 
relacionados con los niveles de naturalización 
de riesgos que afrontan algunos grupos sociales 
expuestos a altos niveles de vulnerabilidad social, 
económica, ambiental y/o sanitaria (tenencia de 
la tierra, acceso al agua, pobreza y déficit alimen-
tario, entre otras). 

En los espacios rurales y periurbanos, la ma-
yoría de las poblaciones son víctimas de “intoxi-

caciones silenciosas”58 agravadas por la escasez de 
registros sanitarios, la fragmentación legal y la 
ausencia de controles. Un elemento importante 
a destacar es que, si bien en el plano normativo 
las leyes afirman un criterio precautorio que in-
dica que no es la población afectada la que debe 
acreditar el nexo causal entre la exposición a los 
agroquímicos y los riesgos, con frecuencia se 
advierte una inversión de la carga de la prueba, 
forzando a las poblaciones a exponer sus cuerpos 
y padecimientos. Los conflictos y controversias 
por el uso de agroquímicos cuestionan las reglas 
de juego existentes y promueven la construcción 
de nuevas regulaciones y marcos institucionales, 
siendo estos espacios, generadores de aprendi-
zajes colectivos que pueden servir de referencia 
para la generación de políticas públicas y preve-
nir problemáticas similares en otras áreas del país 
y la región. 

En el contexto actual, el debate sobre los ries-
gos asociados a la exposición a agroquímicos a 
nivel internacional se renueva con casos de de-
nuncias, enfermedades y muertes que cotidia-
namente adquieren relevancia pública, mientras 
que persisten las dificultades para el registro y 
sistematización de los impactos sanitarios. Es 
preciso entonces impulsar investigaciones que 
rompan con el silencio a partir de la difusión de 
diferentes voces involucradas en la problemática, 
atendiendo especialmente a recuperar la voz de 
quienes ven sus derechos vulnerados.
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